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Mexicali, Baja California, a nueve de enero de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-042023, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio

electoral a las trece horas con cuarenta y nueve minutos del seis de enero del

año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I

de la Ley Electeral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Armando Ayala Robles,

en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ensenada, Baja

California, en contra de la medida cautelar dictada en el procedimiento especial

sancionador IEEBC/UTCE/PESt11l2O22, aprobado por la Comisión de Quejas

y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja California.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-0212023, toda vez

que la vía designada por el recurrênte no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral.

Túrnese a la suscrita Magistrada Carola Andrade Ramos, como

onente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.disp
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Así lo acordÓ y filma G'alruljh:A,ndirade Ra,rnos, Mag,istrra.d¿r, B;pssri.f,rg:nta del

Tribunal de Justicia Eleotoffi,l. del Estado, ante Gerrnán ,,Ore.A,o ,Beltazar,

Secretar o Genera de Acuer;dios qu en autoriza y da fe
publíquese por l¡sta y en el sitio oficial de intern
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